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DEMANDANTES:  MCT S.A.S. 

DEMANDADOS:  INVERSIONISTAS RUBER S.A.S. Y OTRO 

 

Se NIEGA el decreto de la medida cautelar solicitada por la parte actora en 
escrito allegado con correo electrónico del 14/11/2023 (ítem 006) por cuanto no se ajusta 
a ninguno de los eventos contemplados por el art. 590 del C.G.P. norma que establece 
las cautelas procedentes en procesos declarativos. 

 
Obsérvese que, en materia de medidas cautelares, rige el principio de 

taxatividad, según el cual para decretar una medida el juez debe contar con autorización 
en las normas generales o en el proceso especial en el que se piden, de no contar con 
dicha facultad, lo que procede es su negación, de lo contrario se afectaría el principio de 
especificidad que también le es propio. 

 
Téngase en cuenta que la actora funda su solicitud cautelar en el art. 593 del 

C.G.P. propia de los procesos ejecutivos. 
 
De otro lado, obre la comunicación allegada por EMTRA vista en el ítem (008) 

en respuesta a oficio librado en este asunto con ocasión de la medida cautelar decretada 

sobre el vehículo de placa GEU-254. En conocimiento. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

WILSON PALOMO ENCISO 

JUEZ 

 

 
            NA 
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